
S PLRINTENDIRCIA 

DE COMPAÑÍAS 

SOLICITUD DE ACCESO Y DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD 

Guayaquil miércoles 05 diciembre 2012 

PARDO NAVARRETE GINA PATRICIA ,en mi calidad de Representante Legal de la compañía GEOTEX 
DEL ECUADOR - GEOTEME S.A. , con Expediente Número 110627 y RUC 0992281758001 solicito se me 
otorgue la clave de acceso para ingresar al portal web de la Superintendencia de Compañías 
(www.supercias.gob.ec) y presentar periódicamente la información financiera y societaria de mi representada 
mediante el sistema y los procesos que se han dispuesto para el efecto, de acuerdo a las siguientes 
condiciones: 

BRAVO SERKOVIC HUGO RENATO ,en mi calidad de Representante Legal de la compañía GEOTEX DEL 
ECUADOR - GEOTEME S.A. , con Expediente Número 110627 y RUC 0992281758001 solicito se me 
otorgue la clave de acceso para ingresar al portal web de la Superintendencia de Compañías 
(www.supercias.gob.ec) y presentar periódicamente la información financiera y societaria de mi representada 
mediante el sistema y los procesos que se han dispuesto para el efecto, de acuerdo a las siguientes 
condiciones: 

NOBOA AMADOR FERNANDO en mi calidad de Representante Legal de la compañía GEOTEX DEL 
ECUADOR - GEOTEME S.A. , con Expediente Número 110627 y RUC 0992281758001 solicito se me 
otorgue la clave de acceso para ingresar al portal web de la Superintendencia de Compañias 
(www.supercias.gob.ec) y presentar periódicamente la información financiera y societaria de mi representada 
mediante el sistema y los procesos que se han dispuesto para el efecto, de acuerdo a las siguientes 

condiciones: 

  

NOTA El presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones 

AP-03.3.1.3-F3 Solicitud de Acceso y Declaración de Responsabilidad 

 



1D OS PERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

SOLICITUD DE ACCESO Y DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD 

a) La compañía se compromete a cumplir las disposiciones establecidas en el Reglamento para la 
actualización de la información general, y el registro y obtención de claves de acceso en línea al portal web 
institucional, de las sociedades sujetas al control y vigilancia de la Superintendencia de Compañías, 
expedido mediante Resolución No. SC.SG.DRS.G.12.014 del 25 de septiembre del 2012. 

b) La compañía debe utilizar los mecanismos electrónicos habilitados en el portal web de la Superintendencia 
de Compañía para la trasmisión de su información financiera y societaria. 

c) La compañía asume la responsabilidad total sobre la veracidad, exactitud, consistencia e integridad de la 
información financiera y societaria que trasmita a través del sistema informático provisto por la 
Superintendencia de Compañías para este fin. 

d) El representante legal de la compañía es el responsable del uso de la clave de acceso otorgada y como tal 
asume todas las responsabilidades legales que de su uso se deriven. 

e) La compañía se compromete a conservar los soportes físicos de la información presentada, así como el 
comprobante de presentación de información generado por el sistema de la Superintendencia de 
Compañías. 

f) La Superintendencia de Compañías se reserva el derecho a negar, restringir o condicionar el acceso al 
portal web institucional y los programas informáticos que en este se incluya, de forma tota! o parcial, a su 
entera discreción, así como a modificar los servicios y contenidos del mismo, en cualquier momento y sin 
necesidad de previo aviso. 

Autorizo a la Superintendencia de Compañías a efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la 
autenticidad de la información que se presente a través del sistema y mediante el acceso otorgado; y, acepto 
que en caso de que la información transmitida no cumpla con los requisitos exigidos, la Superintendencia de 
Compañías aplique las sanciones previstas en la ley. 

Atentamente, 

- 
e 7 a 

5 £Z, , Gt 
FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL / 

Nombre: AÁARDO NAVARRETE GINA PATRICIA 

Identificación 0601532278 

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL / 

Nombre: BRAVO SERKOVIC HUGO RENATO 

Identificación 0911914422 

  

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL ) 

Nombre: NOBOA AMADOR FERNANDO 

identificación 0915889620 

NOTA El presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones 

AP-03.3.1.3-F3 Solicitud de Acceso y Declaración de Responsabilidad 

 



Samborondón, 26 de octubre del 2012 

Ingeniera / 
GINA PATRICIA PARDO NAVARRETE 

GEOTEX DEL ECUADOR - GEOTEME S.A. 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarle que la Junta Genera! Extraordinaria Universal de Accionistas 
de GEOTEX DEL ECUADOR - GEOTEMÉ S.A., celebrada el día de hoy, la reeligió 
GERENTE de la compañía por el periodo de CINCO años. 

Sus atribuciones constan en el Art. 27 del Estatuto Social vigente, entre [as que figuran 
ejercer conjuntamente con el Presidente la representación legal, judicial y extrajudicial 
de la compañía, cuando reemplace por inhabilidad o ausencia temporal al Gerente 
General, 

El Estatuto Social de la compañía consta en la escritura pública otorgada ante el 
Notario V] del cantón Guayaquil, Ab. Jenny Oyague Beltrán, el 23 de octubre del 2002, 
e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Samborondón, el 7 de enero del 2003. 

La Reforma Integral y Codificación del Estatuto social consta de la escritura pública 
otorgada ante el Notario XXX del cantón Guayaquil doctor Piero Aycart Vincenzini, el 
20 de febrero del 2006, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Samborondón, el 
25 de agosto del 2006. 

Mucho el agradeceré firmar al pie de la presente, en señal de aceptación al cargo que 
le ha sido conferido. 

Atentamente, 

Telas 
Ab. Enrigu gue A. Tamariz Amador 

Secretario Ad-Hoc de la Junta 

Conste que el día de hoy, en Samborondón a los 26 dias del mes de octubre del 2012, 
acepto el nombramiento que antecede. 

es 

! 
| 

Ing. Giñá Patricia Pardo Navarrete 
Gerefte 
2.0. 10601532278 

  

  

  
  

  
 



Registro Municipal de la Propiedad y Mercantil del Cantón Samborondón 

Calixto Romero y Malecón " - : > 

Número de Repertorio: 2012— 5085 

EL REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SAMBORONDÓN, 

certifica que en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) 
acto (5) : 
1.- Con fecha Siete de Noviembre de Dos Mil Doce queda inscrito el acto o 
contrato NOMBRAMIENTO en el Registro de MERCANTIL de tomo 11 de fojas 5343 
a 5347 con el número de inscripción 776 celebrado entre: ([COMPAÑIA GEOTEX 
DEL ECUADOR - GEOTEME S.A. en calidad de COMPAÑÍA]); en la calidad de 
Representante (s) Legal(es): ([PARDO NAVARRETE GINA PATRICIA con el cargo 

GERENTE]). 

   
Registradof de la Propiedad . 

  
 



Samborondón, 26 de octubre del 2012 

Ingeniero / 

HUGO RENATO BRAVO SERKOVIC 

GEOTEX DEL ECUADOR - GEOTEME S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarle que la Junta Geheral Extraordinaria Universal de Accionistas 
de GEOTEX DEL ECUADOR -— GEOTEME S.A., celebrada.él día de hoy, lo reeligió 
PRESIDENTE de la compañía por el período de CINCO años. 

Sus atribuciones constan en el Art. 26 del Estatuto Socia! vigente, entre las que figuran 
ejercer conjuntamente con el Gerente General la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía. En caso de ausencia temporal o definitiva del Gerente 
General, dicha representación la ejercerá conjuntamente con el Gerente. 

El Estatuto Social de la compañía consta en la escritura pública otorgada ante el 
Notario VI del cantón Guayaquil, Ab. Jenny Oyague Beltrán, el 23 de octubre del 2002, 
e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Samborondón, el 7 de enero del 2003. 

La Reforma Integral y Codificación del Estatuto social consta de la escritura pública 
otorgada ante el Notario XXX del cantón Guayaquil doctor Piero Aycart Vincenzini, el 
20 de febrero del 2006, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Samborandón, el 
25 de agosto del 2006. 

Mucho el agradeceré firmar al pie de la presente, en señal de aceptación al cargo que 
le ha sido conferido. 

Atentamente, 

Y a / 
Ab. Enrigde A. Tamariz Amador 
Secretarió Ad-Hoc de la Junta 

  

Conste que el día de hoy, en Samborondón a los 26 días del mes de octubre del 2012, 

acepto el nombramiento que antecede. 

  

Ing. Hugo Reñato Bravo Serkovic 

Presidente 
C.l. 10911914422 

  
 



Registro Municipal de la Propiedad y Mercantil del Cantón Samborondón 

. Calixto Romero y Malecón r ” 

Número de Repertorio: 2012— 5079 

EL REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SAMBORONDÓN, 

certifica que en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente (s) 

acto(s): 

1.- Con fecha Siete de Noviembre de Dos Mil Doce queda inscrito el acto o 
contrato NOMBRAMIENTO en el Registro de MERCANTIL de tomo 11 de fojas 5338 
a 5342 con el número de inscripción 775 celebrado entre: ([COMPAÑIA GEOTEX 
DEL ECUADOR - GEOTEME S.A. en calidad de COMPAÑÍA]); en la calidad de 
Representante (s) Legal(es): ([BRAVO SERKOVIC HUGO RENATO con el cargo 

PRESIDENTE]). - 

    Registrador de la Propiedad .



Samborondón, 26 de octubre del 2012 

Abogado 
FERNANDO ALBERTO NOBOA AMADOR 
SEOTEX DEL ECUADOR - GEOTEME S.A. 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: - 

Me es grato comunicarle que la Junta General Extraordinafia Universal de Accionistas 
de GEOTEX DEL ECUADOR - GEOTEME S.A., celebrada el día de hoy, tuvo el 

/ acierto de elegirlo VICEPRESIDENTE de la compañía por el lapso de CINCO años. 

Sus atribuciones constan en el Art 27 del Estatuto Social Vigente, entre las que 
figuran ejercer conjuntamente con el Presidente o Gerente General la representación 
legal, judicial y extrajudicial de ia compañía, en los casos en que reemplace por 
inhabilidad o ausencia temporal al Presidente o al Gerente General de la compañía. ¿ 

El Estatuto Social de la compañía consta en la escritura pública otorgada ante el 
Notario V! del cantón Guayaquil, Ab. Jenny Oyague Beltrán, el 23 de octubre del 2002, 
e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Samborondón, el 7 de enero del 2003. 

La Reforma Integral y Codificación del Estatuto social consta de la escritura pública 
otorgada ante el Notario XXX del cantón Guayaquil, doctor Piero Aycart Vincenzini, el 
20 de febrero del 2006, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Samborondón, el 
25 de agosto del 2006. 

Mucho el agradeceré firmar al pie de la presente, en señal de aceptación al cargo que 
le ha sido conferido. 

Ab. E ue A. Tamariz Amador 
id Ad-Hoc de la Junta     

  

  

€ 

Ab. Fernando Alberto Noboa Amador 
Vicepresidente 
C.C. 0915889620 

  
 



Registro Municipal de la Propiedad y Mercantil del Cantón Samborondón 

Calixto Romero y Malecón , z 

Número de Repertorio: 2012— 5087 
  

EL REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SAMBORONDÓN, 

certifica que en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente (s) 
acto(s): 

1.- Con fecha Siete de Noviembre de Dos Mil Doce queda inscrito el acto o 
contrato NOMBRAMIENTO en el Registro de MERCANTIL de tomo 11 de fojas 5353 
a 5357 con el número de inscripción 778 celebrado entre: ([COMPAÑIA GEOTEX 
DEL ECUADOR - GEOTEME S.A. en calidad de COMPAÑÍA)); en la calidad de 
Representante (s) Legal(es): ([NOBOA AMADOR FERNANDO ALBERTO con el cargo 

VICEPRESIDENTE]). 

      
son mn Y, Peñafiel Poyeos Ab. alenzuela Troya 

Registrador de la Propiedad . 
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IBUYENTE: OTROS 

/ AGENTE DE RETENCION: PARDO NAVARRETE GINA PATRICIA 

TUMBACO MASSUH. JULIA GISELLA 

  

  

FEÉUNICIÓ ALTIVIDADES: 07/01/2003 - FEC. CONSTITUCIÓN: 

ERIPCION: " aívo1/2003 : 

07/01/2003 

30/10/2009    

  

  

  

    

EXO RELACION DEPENDENCIA 

* * DECLARACIÓN. DE IMPUESTO.A LA RENTA_SOCIEDADES 

-( — *DEGLARACIÓN DE RETENCIONES ENLA FUENTE 

e Ls 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

     

      

DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: dol001al pa ABIERTOS: 

JURISDICCION: — VREGIONAL LITORAL SURI GUAYAS hi 
AR M Gail A 

balon ÁS, 
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a al 

—— 3 — q 
FIRMA DEL CONTRIBUYENTE , a S 

Usuario: MBRAD?70408 Lugar de emisión: GUAYAQU ANCISCO Fecha y hora: NY 0J2608 
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Villa WClub     
Samborondón, 22 de noviembre de 2012 

Señor 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

Guayaquil.- 

De nuestras consideraciones: 

ING. GINA PATRICIA PARDO NAVARRETE Y ECON. RAUL ARMANDO PE LA TORRE 

RONQUILLO, en calidad de Presidente y Subgerente de la compañía (CORPORACION A 

SAMBORONDON S.A. CORSAM, por medio de la presente comunicamos que] 

hemos cedido a favor de la compañía GEOTEX DEL ECUADOR - GEOTEME S.A., 

uso de espacio del inmueble ubicado en la Urbanización Tornero 3 Mz. | Salares 12- 

13, situado a la altura del kilómetro 2.5 de la vía Samborondón, en cuyo inmueble / 

se encuentra instalado el medidor de energía eléctrica No. 35947316-GEN-AT/'a 

nombre de mi representada. 

Adjunto copia la siguiente documentación: 

+ Nombramientos de los representantes legales 

e Registro Unico de Contribuyentes 

e Cédula de ciudadanía y certificado de votación de los representantes legales 

+ Última planilla de CNEL, debidamente cancelada. 

Atentamente, 

p. CORPORACION SAMBORONDON S.A. CORSAM 

> pt 
Ing. Gif a Pardo Navarrete 

PRESIDENTE 
      aúl de la Torre Ronquillo 

SUBGERENTE 

  

Alborada- Av. Rodolfo Baquerizo N,, frente al Gran Alhocentro 
Telf.: (593 4) 227 3300 - 216 4008 - 216 4009 

www.villactub.ec + 3800-VILLACLUB     No EC201151    



    
AGENCIA DE AUTENTE 

FIRMA? 

Ho conformidad con es Num. 3ro. del Arta 18 de la Ley 

totarial. DOY FE: Que la Firma y rúbji stampada en 
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Dr. Piero Gaston Apcart Vi 
NOTARIO TRIGÉSIMO CANTÓN GUAYAQUIL 
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Samborondón, 15 de julio de 2011 

Ingeniera 
GINA PATRICIA PARDO NAVARRETE 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de la 

compañía CORPORACIÓN SAMBORONDÓN S.A. CORSAM, celebrada el día de hoy, tuvo el aclerto 

de reelegiria como PRESIDENTE de la compañía por el lapso de CINCO años. 

Sus atribuciones constan.en el Art. 26 del Estatuto Soclal vigente, entre las que figuran ejercer 

conjuntamente con el Gerente General la representación legal, Judicial y extrajudicial de la 

compañía. : 

En el Estatuto Social de la compañía constan en ta escritura pública otorgada ante el Notario XVI 

del Cantón Guayaquil, Ab. Rodolfo Pérez Pimentel, el 3 de marzo del 2004 e inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Samborondón, el 19 de abril del 2004. 

Mucho le agradeceré firmar al ple de la presente, en señal de aceptación al cargo que Je ha sido 

conferido, 

Atentamente, . 

Ing. Luis Fernándo Granados Mutis 

Secretaria de la Junta 

    

Conste que el día de hoy, en Samborondón a los 29 días del mes de junio de 2011, acepto el 

nombramiento que antecede, + : 

Ing. Mina Patricia Pardo Navarrete 
Presidente 
C.C, 1060153227-8 

  
  
 



Régistro Municipal de la Propiedad y Mercantil del Cantón Samborondón 

Bolívar y Sucre 

Número de Repertorio: 2011— 2820 

EL REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SAMBORONDÓN, 
certifica. que en esta fecha se inscribió (eron) el(los) siguiente (8) 
acto(s): 

1.- Con fecha Tres de Agosto de Dos Mil Once queda inscrito el acto o 
contrato NOMBRAMIENTO en el Registro de MERCANTIL de tomo 4 de fojas 1866 
a 18698 con el número de inscripción 335 celebrado entre: ([CORPORACION 
SAMBORONDON S A CORSAM en calídad de COMPAÑÍA]); en la calidad de 
Representante (s) Legalles): ([PARDO NAVARRETE GINA PATRICIA con el cargo 
PRESIDENTE representación que la ejercerá conjuntamente con: 
Representación conjunta con el Gerente General])). 

 



Samborondón, 12 de febrero de 2010. 

ECONOMISTA 
RAUL ARMANDO DE LA TORRE RONQUILLO 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas 

de CORPORACIÓN SAMBORONDÓN S.A. CORSAM, celebrada el día de hoy, resolvió 
reelegirlo como SUBGERENTE de la compañía por el lapso de CINCO años. 

Sus atribuciones constan en el artículo 27 del Estatuto Social vigente, entre las que 

figuran ejercer conjuntamente con el Presidente la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía en los casos en que reemplace por inhabilidad o ausencia 

temporal al Gerente General de la compañía. 

El Estatuto Social de la compañía consta en la escritura pública otorgada ante el 

Notario XVI del cantón Guayaquil, abogado Rodolfo Pérez Pimentel, el 3 de marzo de 

2004 e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Samborondón el 19 de abril de 

2004. 

Mucho le agradeceré firmar al pie de la presente en señal de aceptación al cargo que le 

ha sido conferido. 

Atentamente, 

Ing. Luis Fernando Granados Mutis 

Secretario de la Junta 

Conste que el día de hoy, en Samborondón a los 12 días del mes de febrero de 2010, 

acepto el nombramiento que antecede. 

3 
a 

Econ RA / Armando de la Torre Ronquitlo 

C.C. 090230002-9 

  
 



Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Samborondón 

Bolivar y Sucre 

i ' Número de Repertorio: 2010— 617 
  

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SAMBORONDÓN, certifica 

que en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 
1.- Con fecha Veintitres de Febrero de Dos Mil Diez queda inscrito el acto 
o contrato NOMBRAMIENTO en el Registro de MERCANTIL de tomo 2 de fojas 523 

a 525 con el número de inscripción 88 celebrado entre: ([CORPORACION 
SAMBORONDON $ A CORSAM en calidad de COMPAÑÍA]); en la calidad de 
Representante (s) Legal(es): ([DE LA TORRE RONQUILLO ES el 

cargo SUBGERENTE]). PL 
     

 


